
=..)
Gobiena d¿
CawlDnes

R¡solucróN 2ol509

La Floresta, 09 de Dicienbre, 2020

r-caa o32/2o20

VISlO: E1 proyeclo de descentralización de podas y nenteniÍLiento de espacios

públicos a dÉsarrollar en 1a micro reqión Nro. del depariamenio, nedianle ]a
coniratación de cooperativas sociales que realizarán la tarea y de las cuales

existe un registro y procediniento .le seLeccion inserto en expedienie 2017 81-
-0 0-00 88.

CONS IDERANDO :

1) Que dicho proyecto pretende dar respuesta a una de las p.in.ipales
deaandas de tos crudadanos del departamento, cono son las podas de arbolado del
or¡alo y e] cor:recto nantenimiento de los espacros públacos.
2) Oue 1a propuesla apunla a dar cumplimienio al Ar:t. 3 ¡unerales 2 y 3, y

al Art. I numeral 2 de Ia Ley NÁ'19.272, profundizando de esta manera ]a
desce¡rtr.alización del depa.tanenlo de Canelones.

3) Que a través de la implementació¡ de este proyecto se busca fomeniar,
apoya¡ y desarrollar e] trabajo local y respaldar e1 crecrmLe.ro r
Ícrlaleciniento de las cooperalivas de 1as clisiintas nicro reqiones de

AT¡NTO a 1o pre.edetemenle expueslo

EI, CONCEJO DE¡ MJNIC¡P¡O DE I,A T'LORESTA

R!SI'ELVE:

1)SUSCRIBTR e] proyecto de descent¡alización de poda y nanteniniento de espacios
púbLicos, asmiendo responsabalidad en la gestión, eoordlnació¡ y financi¿ción,
lunlo con ]os Muñicipios de ]a l{iclo Régión ¿, de 1a cuadrilla de podas y

manteniniento de espacios púbIicos, integrada por 4 cooperativistas (un chofe¡
de grúa¡ un podador y 2 naquinislas de naquinarra liviana de mano), un canió¡
doble .abina con barquilla, 4 ÍLotosierras, 2 desanlezadoras y 1 pastera de

2) AUTORIZAR E]- GAsTo CoRRE§PONDIENÍE A la financiación, junto a la Intendencia,
aportando el nonto de $812.265,: (pesos uruquayos o.hocienios do.e nil
doscientos secenta y cinco ) en forna mensual y consecuiiva, procedenie deI 70:

del litaral B del EIGM deslinado a los compromisos de gestióa acordados con el
Gobier:lo de Canelcnes , siendo este nonlo afectaclo a ros ajustes paraméiricos
correspondientes.
3) COMUñICAR 1o resuelto a los Münicipios integ¡antes de ]a Micro Región 4, a ]a
Secretarria de Desarrollo iocal y Participación, Direc.ión General de Recursos
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l- rr:¿ncier..s y 1r ,:ire..:4. ce,r.r¿, ce aes:iin ¡¡b erl.-.
. SOITEI!¡A*E LA INTENDENCIA DE cANELoNEs QUE PRoCEDA A I,A EIR!,fA DET coNTRAfo

PERTINENTS D¿DA I.A IMPOSIB¡IIDAD IEGAI- DEL MUNICIPIO DE ¡{ACER¡O POR SI MISMO

5) CoEuniquese a Secletalia de Desar¡o1fo tocal y Participación
ar :-o. j..ret¿rla (:re. l.1uni.ipi. :..or!,órese al iesistio d. Ii.s.l-:arne:.

na Bisell¡

,Í\o\rspe -lsp¡qB*U/

ivon
Conceia¡

,vun¡"¡pio iu'ti,""r,

Tonás Berreto 37o - canelones, Uruguay 1 Tel: (+598) 1828 ) www.imcanelones.gub.uy


